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ADHESIÓN DEL TAIPEI CHINO 

Compromisos específicos sobre servicios 

Addendum 

 Se ha recibido el siguiente cuadro comparativo de una modificación en el documento 
WT/ACC/SPEC/TPKM/3/Rev.2 con respecto al documento WT/ACC/SPEC/TPKM/3/Rev.1 de la 
Representación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu (en adelante 
denominado "Taipei Chino"). 

_______________ 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al acceso a los mercados 
B. Servicios bancarios y demás 

servicios financieros (con 
exclusión de los seguros, los 
valores mobiliarios y los futuros). 

 Todos los servicios enumerados en 
este subsector. 

2) Ninguna, excepto para las actividades de oferta 
de servicios a clientes y comercialización en el 
Territorio del Taipei Chino de suministradores de 
servicios financieros no residentes, y los servicios 
facilitados por instituciones no autorizadas o 
habilitadas según lo prescrito por la ley del país 
miembro de los proveedores de servicios. 

2) Ninguna, excepto:  1- que las actividades de oferta 
de servicios a clientes y comercialización en el 
Territorio del Taipei Chino de suministradores de 
servicios financieros no residentes, y los servicios 
facilitados por instituciones no autorizadas o 
habilitadas según lo prescrito por la ley del país 
miembro de los proveedores de servicios. están 
prohibidas;  2- que los servicios financieros 
consumidos en el extranjero han de permitirse 
en la jurisdicción donde se consumen. 

 Compromisos adicionales Compromisos adicionales 
 A partir del 1º de enero de 2000, el Taipei Chino 

permitirá, a los clientes que lo soliciten, abrir cuentas 
de depósito en el extranjero y transferir fondos a esas 
cuentas en condiciones similares a las aplicadas en el 
Canadá y con sujeción a la reglamentación cautelar de 
las autoridades competentes del Taipei Chino.  En 
concreto, esa medida supone que se permitirá a los 
residentes del Taipei Chino solicitar información a las 
sucursales locales de bancos extranjeros sobre la 
apertura de cuentas en el exterior.  Las sucursales 
locales de los bancos extranjeros podrán facilicitar la 
información solicitada, así como formularios de 
solicitud e instrucciones para rellenarlos.  El cliente ha 
de enviar directamente el formulario de solicitud a la 
casa matriz fuera del Taipei Chino para su tramitación 
y aprobación.  El banco extranjero no podrá realizar 
actividades de captación de clientes por ningún medio, 
como por ejemplo publicidad, propaganda o difusión 
postal de información en el Taipei Chino. 

A partir del 1º de enero de 2000, el Taipei Chino 
permitirá, a los clientes que lo soliciten, abrir cuentas de 
depósito de divisas en el extranjero y transferir fondos a 
esas cuentas en condiciones similares a las aplicadas en 
el Canadá y con sujeción a la reglamentación cautelar de 
las autoridades competentes del Taipei Chino.  En 
concreto, esa medida supone que se permitirá a los 
residentes del Taipei Chino solicitar información a las 
sucursales locales de bancos extranjeros sobre la 
apertura de cuentas en el exterior.  Las sucursales 
locales de los bancos extranjeros podrán facilicitar la 
información solicitada, así como formularios de 
solicitud e instrucciones para rellenarlos.  El cliente ha 
de enviar directamente el formulario de solicitud a la 
casa matriz fuera del Taipei Chino para su tramitación y 
aprobación.  El banco extranjero no podrá realizar 
actividades de captación de clientes por ningún medio, 
como por ejemplo publicidad, propaganda o difusión 
postal de información en el Taipei Chino. 
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